


















CONDICIONES DEL SERVICIO DE NAVEGACIÓN EN PLANES POSPAGO CON FACTURACIÓN ABIERTA 
•La capacidad de navegación contratada podrá ser utilizada en Centroamérica, Panamá, Norteamérica y Suramérica, según el plan contratado. El beneficio de redes 
sociales ilimitadas, aplica únicamente en El Salvador. 
•La vigencia de los paquetes de navegación o datos será de noventa (90) días contados desde la fecha de acreditación, de acuerdo al ciclo de facturación de la linea. 
Después de cada corte de facturación, la cantidad de datos que el cliente no haya consumido durante el periodo anterior se acumulará al siguiente hasta el periodo de 
vigencia máximo 
•Cuando el CL ENTE migre su línea móvil Pospago con facturación abierta hacia un nuevo plan Pospago con facturación abierta, los servicios de navegación que 
disponga al momento del cambio serán trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CL ENTE migre su línea móvil Pospago con facturación abierta hacia un plan Control, los servicios de navegación que disponga al momento del cambio serán 
trasladados a su nuevo plan manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CL ENTE migre su línea móvil Prepago hacia un plan Pospago con facturación abierta, los servicios de navegación prepago de los que disponga al momento 
del cambio serán trasladados a su nuevo plan con vigencia de noventa (90) días. 
El CLIENTE recibirá alertas de consumo por medio de mensajes de texto notificándoles cuando haya consumido el 80% y 100% de la capacidad del paquete de 

navegación tanto en El Salvador como en el resto de países incluidos en la cobertura de su plan. 
•EL CL ENTE podrá adquirir paquetes adicionales de navegación por medio de la URL www.paquetes.miclaro.com.sv/ad o http://internet.miclaro com sv 
•En los países incluidos en el plan contratado por EL CL ENTE. y al haber finalizado el paquete de datos contratado, la utilización del servicio de navegación dependerá de 
que EL CL ENTE decida comprar un paquete de navegación adicional. Si EL CLIENTE decide no contratar ningún paquete de navegación adicional, no podrá navegar por 
uso libre o a granel. Cuando el cliente desee utilizar su servicio de datos en el resto del mundo, únicamente podrá realizarlo comprando paquetes adicionales de roaming 
de acuerdo a la cobertura de palses. 
•La cobertura del servicio 3G se encuentra disponible en ciertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CL ENTE por medio del call 
center de CLARO 2250-3355 y/o en el sitio web www.claro com.sv. En el caso que el CLIENTE salga del área de cobertura 3G, el servicio le será prestado a través de la 
tecnología que esté disponible en el área donde se encuentre. 
•La cobertura del servicio 4G L TE se encuentra disponible en ciertas áreas del territorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CL ENTE por medio del call 
center de CLARO 2250-3355 y/o en el sitio web www.claro.com.sv. En el caso que el CLIENTE salga del área de cobertura 4G L TE, el servicio le será prestado a través de 
la tecnología que esté disponible en el área donde se encuentre. 

•La velocidad de navegación dependerá del equipo adquirido. En zonas de cobertura 4G LTE la velocidad máxima es de 10 Mbps, en zonas de cobertura 3GPlus la 

velocidad máxima es de 5 Mbps, en zonas de cobertura 3G la velocidad máxima es de 1.5 Mbps y en zonas de Cobertura 2G la velocidad es de 128 kbps. 

•La velocidad máxima de navegación aplica únicamente en El Salvador. La cobertura y velocidad de navegación en roaming dependerá del operador del país de destino. 

•El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de navegación ingresando al sitio web www.claro com sv o llamando al call center 2250-5555. 

•El CL ENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de navegación enviando la palabra "DATOS" a la marcación 4888, mientras se encuentre en El 

Salvador. 

OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LOS PLANES POSPAGO CON FACTURACIÓN ABIERTA 

•En el primer mes de contratación se aplicará prorrateo en la cuota mensual del valor del plan contratado. 

•El envío de mensajes de texto se cobrará de forma adicional en la factura mensual que el cliente recibe, a una tarifa de $0.06 con IVA incluido por mensaje enviado. 

CONDICIONES DEL SERVICIO DE VOZ EN PLANES CONTROL 
•El CLIENTE deberá recargar saldo prepago para continuar haciendo llamadas, cuando haya finalizado los minutos del plan, manteniendo la tarifa del plan contratado. 
•Planes que cuentan con llamadas y mensajes de texto ilimitados a red fija y/o móvil de CLARO en El Salvador. Las llamadas realizadas a un número CLARO que se 
encuentre en Centroamérica, Panamá y Norteamérica serán descontadas de la cantidad de minutos incluidos en el plan y al finalizar estos minutos será cobrado a una 
tarifa local de $0.0708 descontado del saldo recargado. 
•Cuentan con una determinada cantidad de minutos para llamadas a números móviles de otros operadores en El Salvador y al finalizar estos minutos será cobrado a una 
tarifa de $0.0708 descontado del saldo recargado. 
•Cuentan con una determinada cantidad de minutos para llamadas a números fijos de otros operadores en El Salvador y al finalizar estos minutos será cobrado a una tarifa 
de $0 0708 descontado del saldo recargado. 
•Cuentan con una determinada cantidad de minutos para llamadas a números móviles y/o fijos de otros operadores en Centroamérica, Panamá y Norteamérica y al finalizar 
estos minutos será cobrado a una tarifa local de $0 0708 descontado del saldo recargado. 
•El cobro de todas las llamadas realizadas desde El Salvador es al segundo exacto tanto para llamadas nacionales como para las llamadas de larga distancia hacia 
Estados Unidos, México, Canadá, Centroamérica y Panamá, a pesar que la tarifa detallada en este contrato es al minuto. 
•Si el CLIENTE desea realizar un cambio de plan a uno de la nueva oferta comercial antes de la terminación del plazo de vigencia de su contrato, solamente podrá migrar 
a un plan de mayor o igual valor. 

•La vigencia de los paquetes de minutos será de 90 días contados desde la fecha de acreditación, de acuerdo al ciclo de facturación de la linea. Después de cada corte de 
facturación, los minutos que el CL ENTE no haya consumido durante el periodo anterior, se acumularán al siguiente ciclo de facturación, hasta que el CL ENTE los 
consuma o hasta que se complete el periodo de vigencia máximo. 
•Cuando el CLIENTE migre su línea móvil Control hacia un nuevo plan Control, los minutos que disponga al momento del cambio serán trasladados a su nuevo plan, 
manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando EL CLIENTE migre su línea móvil Control hacia un plan Pospago con facturación abierta, los minutos que disponga al momento del cambio serán trasladados a 
su nuevo plan, manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando EL CLIENTE migre su lfnea móvil Prepago hacia un plan Control, los minutos prepago de los que disponga al momento del cambio, serán trasladados a su plan 
control manteniendo la vigencia inicial. 
•Cuando el CLIENTE migre su lfnea móvil Prepago hacia un plan Control, el saldo prepago del que disponga al momento del cambio será trasladado a su plan control 
manteniendo su vigencia inicial. 
•En caso que el CLIENTE se encuentre en cualquier país de Centroamérica, Panamá y Norteamérica bajo la modalidad de roaming, y realice llamadas a números CLARO 
y de otros operadores en Centroamérica, Panamá o Norteamérica, estos serán descontados de la cantidad de minutos para llamadas a todas las redes. 
•El CLIENTE reconoce que al utilizar el servicio de roaming en los países incluidos en la cobertura de acuerdo a las condiciones de su plan detalladas anteriormente, las 
llamadas entrantes no serán cobradas. 
• En caso que EL CL ENTE desee realizar llamadas desde y hacia países que no se encuentran en la cobertura de su plan contratado, deberá realizar recarga de saldo y 
las tarifas serán las vigentes, las cuales se encuentran disponibles para consulta previa del CLIENTE por medio del call center de CLARO 2250-3355, del sitio web 
www.CLARO.com.sv y/o bien en agencias CLARO en El Salvador. 
•El CLIENTE podrá consultar de forma gratuita el consumo de su paquete de minutos enviando la palabra "M NUTOS" a la marcación 4888; mientras se encuentre en El 
Salvador. 





ZONAS: 

CA. 8 Salvador, Guate la. Honduras. Nicaragua y Costa Rica 
AMERICA DEL SLR: Colontlla. U-uguay, Argentina. BrasU. Chile. Colorrt>ia. Paraguay. 
CARIBE: Puerto Rico, RepUblca Oorrinlcana 

RESTO DEL Ml.NXl: Perú, Albania, Ale nla, Belice. Es pafia, Francia, Ghana. Grecia. Holanda, Hungrla,  glaterra, Irlanda. ttalla. Luxerrburgo. 
Malta, Nueva Zelanda, Portugal. Qatar. Ru nia, Rusia. Sudáfrica, Suiza, Turqula 

CONDICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD DEL NÚMERO 
•En caso de números portados, el CL ENTE reconoce que, según el Reglamento de Portabilidad, no podrá iniciar un proceso de portación sobre el mismo número, si no ha 
transcurrido un plazo de sesenta (60) días calendario, a partir de la fecha deportación efectiva en la red de CLARO. 
•Si el CL ENTE porta el número de telefonía móvil, de ninguna manera queda liberado del cumplimiento de las obligaciones que haya contraído en el presente 
CONTRATO DE SERVICIO, por lo que se obliga a pagar todos los adeudos pendientes derivados de la prestación del servicio de telefonía móvil y además se obliga a 
pagar las penalidades correspondientes. El CL ENTE acepta que, en razón de lo anterior, podría recibir facturas de parte de CLARO, que incluirán las cantidades 
adeudadas hasta la fecha deportación y como resultado de la terminación del presente CONTRATO DE SERVICIO, hasta por un periodo de noventa (90) días calendario 
después de la fecha de la portación. 
•El CL ENTE acepta que el Operador Receptor podrá acordar con el Operador Donante mecanismos de recaudación, pago y/o refinanciación de los saldos pendientes 
facturados que estén vencidos, derivados del presente CONTRATO DE SERVICIO, es decir que el Operador Receptor podrá recibir por parte del CL ENTE los montos 
adeudados para trasladarlos al Operador Donante, de conformidad al acuerdo correspondiente. 
El CLIENTE acepta que de ser procedente la portación de su número telefónico, podrá existir un tiempo de indisponibilidad del servicio, entre las 01 :00 y las 3:00 horas, 

en el cual se realizará el cambio del suministro del servicio de telefonía móvil desde el Operador Donante hacia el Operador Receptor. 

OBLIGACIONES DE CLARO 
Son obligaciones a cargo de CLARO, sin perjuicio de las establecidas en los TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION DEL GRUPO CLARO 
(''TCG CL ENTES") las siguientes: 
•Brindar el o los servicios contratados de forma continua, ininterrumpida y con calidad, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 
•Tener disponible en su sitio web, para consulta del CL ENTE, mapa de cobertura de los servicios móviles. 
Poner a disposición del CL ENTE, medios para la consulta del consumo de los minutos y datos contratados. 

CONDICIONES Y POLITICA DE USO RAZONABLE APLICABLES A PLANES L MITADOS, PAQUETES DE LLAMADAS ILIMITADAS Y PLANES CON EL BENEFICIO 

SN FRONTERAS A TARIFA LOCAL 

CLARO El Salvador, ha establecido esta Pol tica de Uso Razonable como una guia para que sus clientes puedan comprender los usos permitidos de sus servicios. con el 

fin de evitar la explotación, el fraude y el abuso de sus planes. CLARO El Salvador ofrece diferentes planes para que el usuario pueda escoger el que más se adapte a sus 

necesidades, dentro de los cuales se encuentran los Planes Pospago Sin Equipo que cuentan con el beneficio de Claro S,n Fronteras a tarifa local en larga distancia y 

roaming en los países de Centroamérica, Panamá y Norteamérica. De igual manera para los planes que incluyen el beneficio de América Sin Fronteras a tarifa local en 

roaming en los países de Centroamérica, Panamá, Norteamérica y Suramérica; además para y cualquier otro Plan de esta lndole que en el futuro se ofrezca, en adelante 

denominado simplemente El Plan, el cual, según el plan contratado por el usuario, puede incluir el derecho de llamar a números de la red móvil o fija de CLARO o bien de 

redes de otros operadores de manera ilimitada o bien realizar llamadas de larga distancia y Roaming en Centroamérica y Panamá, con el beneficio Sin Fronteras 

Norteamérica que le permitirá hablar en larga distancia o roaming a tarifa local, desde su país de origen hacia México, Estados Unidos y Canadá y/o estando también en 

estos países y con el beneficio América Sin Fronteras que le permitirá hablar en roaming a tarifa local estando en los países de Suramérica  Colombia, Perú, Ecuador, 

Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile y Argentina, o cualquier otro beneficio similar que aplique en el futuro. Son planes para uso de una sola persona, el cual no incluye el 

derecho a llamar a lineas comerciales que puedan a su vez derivar en un uso comercial, familiar múltiple o extendido, comunitario o fraudulento. El usuario se compromete 

a utilizar el Plan de buena fe, y a abstenerse de utilizar el Plan con fines o efectos ilícitos, contrarios a lo establecido en esta política, lesivos a los derechos e intereses de 

terceros, o que de cualquier forma puedan dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar la red y los servicios de CLARO o impedir la normal utilización o disfrute de los 

mismos por parte de los demás usuarios. En virtud de lo anterior, el usuario se obliga a usar el Plan de forma diligente, correcta y licita y, en particular, se compromete a 

abstenerse de dar un uso comercial, aun cuando se opere desde la residencia o estando en roaming, realizar operaciones de un centro de llamadas, revender el servicio 

a terceros, realizar marcado automático o difusión masiva por fax voz, efectuar servicios de telemercadeo, utilizarlo por más de 20 días consecutivos en roaming, generar 

más de 2000 minutos en roaming durante un máximo de 19 días consecutivos, recibir más de 250 minutos de llamadas entrantes en roaming sin generar llamadas 

salientes durante el periodo máximo permitido, generar más de 2000 minutos de larga distancia internacional por mes con el beneficio de tarifa local. CLARO El Salvador 

podrá considerar un uso anormal en el plan con el beneficio de llamadas ilimitadas, si el usuario excede 6,000 minutos al mes y reporta uno o más de los comportamientos 

siguientes: cantidad anormal de números únicos a los que se llamó, duración anormal de llamadas, cantidad anormal de reenvío transferencia de llamadas, cantidad 

anormal de llamadas en conferencia, cantidad anormal de llamadas de corta duración, cantidad anormal de llamadas realizadas durante un mes, cantidad anormal de 

llamadas realizadas a un servicio de llamada en conferencia durante un mes, cantidad anormal de llamadas realizadas durante horas laborables, numero anormal de 

llamadas terminadas y reiniciadas consecutivamente, que, en total, ocasiona un exceso de llamadas durante un periodo de tiempo específico. Se considera un mes como 

el ciclo de facturación que tenga asignado el CL ENTE. Con base en lo anterior, CLARO El Salvador, podrá determinar que se está realizando algún uso anormal, no 

razonable o no permitido si se compara con los clientes típicos del mismo plan de llamadas, y podrá tomar las medidas que considere necesarias para hacer cumplir esta 

Política. 

CLARO El Salvador se reserva el derecho de revisar el comportamiento de la línea de telefonía móvil a la que se encuentra asociado de Planes Sin Límites y tomar 
medidas adicionales, incluyendo, pero no limitado a la suspensión inmediata de su servicio de Llamadas Ilimitadas si el uso de la cuenta supera los estándares normales 
de los clientes típicos que tienen contratado el mismo plan de llamadas. En caso de que CLARO El Salvador considere que los servicios de Planes Ilimitados han sido 
usados para un fin ilegal o contrario a lo establecido en el presente contrato, podrá terminar el servicio de inmediato con aviso y o enviar la comunicación y otra 
información relevante a las autoridades apropiadas para su investigación y procesamiento. CLARO El Salvador se reserva el derecho de cambiar esta Pol tica en cualquier 
momento, notificando al cliente sobre dichos cambios. Los cambios entrarán en vigencia cuando una Política revisada se publique en el sitio web de CLARO. 










